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FUNDAMENTOS
Este proyecto tiene como finalidad alentar al desarrollo educativo, social, profesional y económico de los habitantes de la Provincia de Entre Ríos.
La educación es un pilar fundamental para el crecimiento de nuestra Provincia, y en este sentido puede resultar desalentador para los profesionales liberales el artículo 75° de la Ley N° 7.896 de Ejercicio Profesional y Orgánica del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos debido a que el mismo expresa: “Será incompatible el ejercicio de las profesiones mencionadas en el artículo 2° con cualquier otra profesión liberal.”
Esta incompatibilidad provoca que los graduados y matriculados en dicho Concejo Profesional no puedan ejercer otra profesión liberal, desalentando el estudio y el desarrollo profesional, y llegado el caso tener que elegir el ejercicio de otra actividad.
También genera en los profesionales de otras ramas de la actividad liberal el desánimo por el estudio de las carreras de Ciencias Económicas ya que no podrán matricularse para el ejercicio de las mismas.
Cabe destacar que dentro de las profesiones liberales en nuestra provincia se encuentran actividades diversas, por mencionar: gestión y despachantes de aduana, desarrollo de software, procesamiento de datos y consultoría de tecnología de la información, inmobiliarias, servicios jurídicos y notariales, servicios de salud, servicios relacionados a la construcción y comunicaciones, servicios de ingeniería y arquitectura, veterinarios, odontólogos, servicios de atención médica y de rehabilitación, entre muchas otros. 
Creo conveniente el fomento del desarrollo personal mediante el estudio de distintas disciplinas académicas, lo que incrementa la capacidad de formación laboral y el talento que nuestra sociedad exige hoy en día.
Asimismo, realizando una comparativa con normas similares de distintas Provincias del País, pero que tienen una idiosincrasia similar a la nuestra, no observamos limitaciones a la hora de matricularse en el ejercicio de las distintas profesiones liberales. 

[image: logo J x C a]


También, nuestra Constitución Provincial en su articulo 77°, segundo párrafo expresa: “Los Colegios y Consejos Profesionales aseguran el libre ejercicio de la profesión…”
Si se aprueba esta modificación creo que vamos a dar un paso importante en la igualdad de oportunidades y el fomento del desarrollo educativo y académico, garantizando los derechos aprender y enseñar, la libertad individual, la libertad de trabajo y el ejercicio de las profesiones liberales, es por esto que pido a mis pares que me acompañen.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA
CON FUERZA DE
LEY:

ARTÍCULO 1°.- Derogase el Artículo 75º de la Ley Nº 7.896.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
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